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Adenda Programación docente de la asignatura Lengua castellana y Literatura(3º Evaluación del 

curso 2019-2020) 

Asignatura/Materia/Módulo Lengua castellana y Literatura 

Etapa Educativa Bachillerato 

Curso  2º Tipo/Carácter Obligatorio 

Profesor/es responsable/s María Aurora Santos Santos 

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 

masantoss@educa.jcyl.es  

Departamento Lengua castellana y Literatura 

 

• COMPETENCIAS IMPRESCINDIBLES 

Estándares de aprendizaje y competencias están conectadas en cada uno de los bloques temáticos de la 

programación didáctica, siendo las imprescindibles para el tercer trimestre las siguientes: 

 

Bloque. Comunicación escrita: leer y escribir 

 

1.1. Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo 

propios del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la  

intención comunicativa del emisor y su idea principal.  

1.2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, 

periodístico, profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.  

1.3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito 

académico, periodístico, profesional o empresarial identificando los  distintos tipos de 

conectores y organizadores de la información textual.  

1.4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la 

intención comunicativa,  organizando  los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y 

respetando las normas ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.  

4.2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso 

reiterado de determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal…) y léxico-semánticos 

(sustitución por sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones  léxicas…) que 

proporcionan cohesión a los textos escritos.  

 

Bloque. Conocimiento de la lengua 

 

1.1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y 

explicando su significado.  

2.1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, 

relacionándolos con la intención comunicativa del emisor, con la tipología textual 

seleccionada, así como con otros componentes de la situación comunicativa: audiencia y 

contexto.  

2.2. Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen 

un uso formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o 

expresiones clichés.  

3.1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su  uso 

denotativo y connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.  

3.2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, 

antonimia, hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.  
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4.1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de 

significado que establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología 

gramatical adecuada.  

5.1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y 

aplicando los conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.  

6.4. Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y 

personales.  

  

6.6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones 

(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios 

gramaticales y terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en 

el aprendizaje autónomo.  

7.1. Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar 

los textos expositivos y argumentativos.  

 

 

Bloque Educación literaria 
 

1.1. Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales 

de los principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y 

obras más representativas.  

4.1. Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros 

días, exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión 

personal.  

 

 

 

 
− CONTENIDOS ESENCIALES (Pautas para la selección, concreción y priorización) 

 

Pautas para la selección, concreción y priorización: 

− En este curso, por sus especiales características, no cabe seleccionar contenidos. Todos 

los contenidos programados son  estudiados. 

 

 

 

Bloque :1 LENGUA 

Contenidos esenciales 

 

Análisis morfológicos. 

 

Análisis sintácticos de oraciones compuestas.  
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Bloque 2  ANÁLISIS DE TEXTO 

Contenidos esenciales 

Comentario de textos expositivo argumentativos. 

Resumen 

Identificación del tema, la tesis y los argumentos utilizados en el texto. 

Los mecanismos de cohesión utilizados en la elaboración del texto- 

Opinión personal del alumno sobre el tema del texto. 

 

 
Bloque 3 LITERATURA ESPAÑOLA 

Contenidos esenciales 

 

La novela española posterior a 1936. 

La poesía española posterior a 1936. 

El teatro español posterior a 1936. 

 

 
 

− TEMPORALIZACIÓN 
 

CARGA LECTIVA AVANCE PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

BLOQUE 1 Semanas del 20/02/2020 al 29/05/2020 

BLOQUE 2 Semanas del 20/02/2020 al 29/05/2020 

BLOQUE 3 Semanas del 20/02/2020 al 14/05/2020 

  

CARGA LECTIVA 
RECUPERACIÓN/CONSOLIDACIÓN 

PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

BLOQUES 1 Semana del 20 de febrero al 29de mayo 

BLOQUES 2 Semana del20  de febrero  al 29  de mayo 

BLOQUES 3 Semana del 20 de febrero  al 29 de mayo 

  

 

•  METODOLOGÍAS y PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

 

Incidir en metodologías activas que favorecen el aprendizaje significativo y la motivación del alumnado. 

 

• Los bloques de Lengua y Comentario de texto han sido explicados en su totalidad en el 

aula. Para la consolidación y práctica constante de los mismos, los alumnos reciben una 

ficha por correo electrónico con el trabajo equivalente a diez sesiones lectivas. 
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• La ficha incluye un Comentario de texto, ejercicios de morfología y ejercicios de 

sintaxis. 

• Durante la resolución de la misma se responderán todas las dudas que plantee cada 

alumno relativas a cualquier aspecto de la materia. 

•  En la ficha se señala la fecha final de la entrega  de la misma. 

• Se enviarán individualmente  a cada alumno  las observaciones y correcciones 

oportunas. Asímismo   se calificará  numéricamente para que cada alumno además de 

comprobar sus aciertos y sus errores también pueda valorar el grado de consecución de 

los mismos. 

• Respecto al bloque de Literatura los alumnos realizan los resúmenes de los temas 

entregados  previamente. Una vez corregidos la profesora se los envía de nuevo para que 

puedan estudiarlos. 

• Es importante cumplir los plazos  de entrega marcados. 

 

 

•  TAREAS, TRABAJOS, ACTIVIDADES O PRUEBAS A DESARROLLAR DURANTE ESTE 
TERCER TRIMESTRE.TABLA DE DEDICACIÓN DEL ESTUDIANTE A LA ASIGNATURA 

 

Actividades globalizadas e integradoras adaptadas igualmente a los contenidos esenciales y orientadas a la 

consecución de las competencias imprescindibles 

3 NIVELES DE ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 

RECUPERACIÓN de los aprendizajes trabajados y no adquiridos en los trimestres anteriores 

TAREAS PRESCRIPTIVAS PARA EL ALUMANDO CON PARTE DE LA MATERIA PENDIENTE 

 

− Una vez realizado el examen de la 3ª evaluación, en principio por vía telemática, los 

alumnos con la 1ª y 2ª evaluación suspensa tendrán que realizar un examen de 

recuperación del Bloque de Literatura.  

− El bloque de Lengua y Comentario de texto se recupera con el examen de la 3ª 

evaluación puesto que es evaluación continua.  

− Si un alumno suspende los bloques de Lengua y Comentario de texto en la 3ª 

evaluación tendrá que recuperarlo con un nuevo  examen que realizará a finales de 

mayo o principios de junio. 

− Se seguirán realizando ejercicios prácticos hasta el momento del examen y resolviendo 

todas las dudas planteadas. 
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Canal de retorno periódico de información al alumnado o sus familias sobre las actividades 

desarrolladas: Se registrará, de forma individualizada, el nivel de desempeño y autonomía, así como la 

actitud y esfuerzo realizado. Dicho registro constituirá el instrumento básico de evaluación. 

 

CANAL DE 

INFORMACIÓN 

TEMPORALIDAD TIPO DE COMUNICACIÓN 

Página Web del centro Durante el tiempo de confinamiento General a la Comunidad Educativa 

especialmente a las familias. 

Correo electrónico de la 

docente 

aurorasantos2@gmail.com 

Durante el tiempo de confinamiento Personal tras la corrección de cada 

actividad. 

   

 

 

•  SISTEMA Y CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN  

 

EVALUACIÓN CONTINUA.  ADAPTACIÓN de instrumentos y criterios de evaluación y 

calificación del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado para la 3ª EVALUACIÓN 

 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 

 

PESO EN 
LA NOTA 

FINAL 

OBSERVACIONES 

REGISTRO INDIVIDUALIZADO DE: 

• Nivel de desempeño 

• Autonomía 

• Actitud 

• Esfuerzo 

50% 

INSTRUMENTO BÁSICO DE EVALUACIÓN 

PRUEBAS A TRAVÉS DE SOPORTES 
DIGITALES. 

50% 
INSTRUMENTO BÁSICO DE EVALUACIÓN 

   

TOTAL 100%  

 

EVALUACIÓN FINAL Y SUS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Convocatoria ordinaria: 

Convocatoria ordinaria: 
 

     Debido a la modificación drástica y repentina de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

que ha provocado la emergencia sanitaria que afecta a nuestro país, se hace necesario proceder 

a la modificación de los criterios de calificación iniciales consignados en la Programación del 

departamento,  a fin de adaptarlos a la nueva situación académica y personal del alumnado y 

del profesorado. 

 

     Es muy importante señalar que la calificación negativa de la materia en la convocatoria 

ordinaria solo significa que el alumno tendrá que recuperarla en la convocatoria 

extraordinaria. Si no hubiera exámenes presenciales, en su momento se indicará el modo de 

realizar la recuperación en la convocatoria extraordinaria y, por tanto, únicamente en ese 

momento se analizará y decidirá la promoción o repetición de curso de cada alumno. 
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    En todo caso, la evaluación será continua y se basará en conocimientos de la lengua, 

ejercicios de Comentario de textos, corrección normativa en el uso de la ortografía, de la 

morfosintaxis y de la semántica, realización de las tareas y de la participación en clase 

mediante el envío de dudas, observaciones, comentarios, etc. al profesor. 

 

    Dentro del proceso de evaluación continua, no se harán recuperaciones de los bloques de 

Lengua y Comentario de texto, pero sí del bloque de Literatura. Para establecer la nota final 

del curso se aplicarán los siguientes criterios: 

 

1. El peso fundamental de la calificación final de la materia recaerá en los resultados 

obtenidos por cada alumno en las dos primeras evaluaciones. 

 

2. No obstante, la obligatoriedad de seguir las clases a distancia durante el tercer trimestre 

nos permite valorar y evaluar el trabajo del alumnado a lo largo de estos meses   con un 

peso específico en la evaluación final.  

 

3. El envío de cada actividad dentro del plazo fijado por el profesor será un criterio esencial. 

 

 

4. Se considerarán realizadas las actividades en las que el alumno haya hecho todos o la 

mayor parte de los ejercicios que las componen, siguiendo tanto las indicaciones 

consignadas en la sesión de trabajo correspondiente como las que haya hecho el profesor 

en sus mensajes de correo. 

 

5. Se tendrá muy en cuenta también el nivel de errores y aciertos del alumno en cada 

actividad. A tal efecto, el profesor informará individualmente al alumnado después de 

recibir cada actividad, haciendo las observaciones pertinentes para que el alumno 

comprenda en qué se ha equivocado y por qué. 

 

 

6. La   entrega de cada actividad, su nivel de errores y aciertos y cualquier otra incidencia 

relevante en la evolución académica del alumnado quedarán registrados por escrito en el 

documento de seguimiento y evaluación de cada grupo para esta 3ª Evaluación. 

 

7. La evaluación y calificación de la Evaluación Final será cualitativa y cuantitativa, lo que 

significa que, además de tenerse en cuenta los resultados numéricos de las tres 

Evaluaciones, se valorará  la disposición, el esfuerzo y la actitud hacia la materia en el 

periodo de confinamiento. 

8.   Si, una vez finalizada la 3ª Evaluación, el  profesor considera, a la luz de los resultados 

de las dos primeras y del trabajo en la tercera, que un alumno no ha alcanzado los 

objetivos mínimos de la materia ni adquirido las competencias básicas asociadas a la 

misma en este curso, el alumno deberá recuperar los contenidos de la asignatura en la 

convocatoria extraordinaria. 

 

 

9. Para la  calificación final  del alumno se tendrán en consideración los resultados de las 

dos primeras evaluaciones. Las calificaciones de la 3ª evaluación servirán para 

conseguir una mayor puntuación. 
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• Convocatoria extraordinaria: Garantizando que quien no haya podido superar en la Evaluación 

Continua la asignatura, la supere en los momentos que la Administración Educativa prevea su 
realización. 

 

 

• .
  

Consideraciones finales 

 

La presente Adenda a la programación didáctica está sujeta a la legislación vigente en el momento de su 

elaboración. Sufrirá las modificaciones necesarias para adaptarse a los cambios que vayan surgiendo en cada 

momento. 

 


